
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

l:'! 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C. P.E. 

VISTOS: 

Resolució11 Municipal N° 007/2009 
á, 27 de enero de 2009 

La gravedad y los altos riesgos que atenta contra la salud de la población, debido a los 
alarmmrtes casos registrados de la enfermedad denontinada "El Dengue" en sus diversas y 
va riadas 1//(/Y/ �{estaciones. 

CONSIDERAND O: 

Que, desde lzacen 7.1aríos dias atnis, los dístilltos llledios de conwnrcación '1 autoridades 
sanitarias trm.to loen/es como nacionales, 7.1ienen infornum. d.o de esta enrergencitz de manem 
permanente a la población, por el brote de casos de la et�fermedad "El Dengue", ocasionada por 
la proliferación d.el 111or¡uito "Aedes Aeg¡;pti" portador dei71Írus de esa e¡zfermedad. 

Que, la Constitución Política del Estado, en Artículo 158 estaHece que el estado tiene la 
obligacióJL de d�fender el capital hw11ano protegiendo la salud de la poblacióll; y propender 
asimismo al rnejorantíento de cowíiciones de uida del grupo falllilirzr. 

Que, el Cobiemo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, Cll el marco de lo establecido por el 
Articulo 200 Y siguientes de la Constitución Política del Estado, el Articulo 5 y 8 parágrafo 1 
de la Ley N') 2028 de Mz111icipalidrzdes, establece por Ull lado potestad JLOrmrztiPn y fiscali::adom 
del Órgano Deliberallte, como tambiéll dichas normatí7.1as se refieren a la fiwzlidad del Gobierno 
lvlwzicipal como es la de crear condícíolles para asegurar el bienestar social y material de los 
habitantes del mwlici pío, med innte el establecí miento, autorización y regulación y cuando 
correspo11da ln n dministmcióll directa de obras, seruicios públicos y explotaciones nnmicipales . 

Que, la Ley N° 1551 de Participación Popular, trallsjiere co111petencias ell 111aterirz de los 
Serl'ícíos Públicos de Salud, a los Gobiemos Municipales, con lo cual esta facultado para 
desarrollar recursos financieros y 111atcrínles a esta área. 

Que, seg1Ín los reportes de ln pre!lsa oral y escrita, corno de las propias rfeclaracioncs de 
twloridnrfes de salud, re<,elall el colapso de los principales centros asistenciales rfc salud de la 
capital, por In masiva internación de pacientes con sí11tomas de esta enfermedad., lo que ocasiona 
gra11des dificultades técnicas y humanas pamla debida y pronta ntención . 

Que, el Artiwlo 7 de la Ley N° 2028, r¡ue se refiere a los principios rectores entre ellos el de 
concuJ-rellcia, el cual seiinla r¡ue el Cobíemo Municipal podrá ejercer sus co111pefellcias en 
zmió11 o relación di recta con otms nzLtoridadcs o C/1 tldades territoriales, publicas y privadas, 
desco!lcentradas, descentralizadas y regulatorias, en el marco del plan del rfesarrollo 11/llllicipal. 
Su actuación /LO se prolongará más allá del filllite de la materia correspo11diente. 

POR TANTO: 

El Co11cejo tvlwzicipal de Santa Cmz de la Sierra, de coHfonllidad. a lo non11ado en In 
Constitucióll Políticn del Estado, Ley de lvlun icipalidades y otras nor111as collexas, en uso de 
sus legÍtinuzs atribucio11es, en Sesión Ordi11aria de 27 de enero de 2009 dicta/a presente: 

RE SOLUCIÓN 

Artículo Primero.· Illstmir nl EjccutiPo Mtmicipal declnmr c11 IIIOPílizncíóll pnlllallwtc a la 
estructura municipal que este relaciollarfa de 111mzern directa o iudirecta con la actividad de la 
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salud plÍblicn en el ámbito mllnicipal, en coordirwcióll con la instancws departamentales y 
nacionales, como así ta/1/biélz coadyuvar co11 otras cntidndes del sector sca1z estas publica y/o 
pri7xldns, considerando las necesidades que implicn r�frontar In contingencia prodllcida por la 
enfermedad del Dengue. 

Artículo Segundo.- Con el objeti'uo de preuwir y combatir el "Dengue", se instruye al 
Ejeczdit)o lv1u11icipnl apoyar la intensifición de la campa(ia de furnigación y disponer la limpieza 
de las áreas de uso público en los Distritos Municipales. Asimismo se instruye al Ejecutivo 
!vlunicipnl que en marco del presupuesto institucio11al aprobado y de las normas legales de 
aplicación, se provean de los recursos que sean necesarios. 

Artículo Tercero.- Se i11struye al Ejecutivo Municipal apoynr la crunpmla e información 
ciudadana para la prez1ención a traPés de los medios de con1wlicación para lograr la mayor 
efectividad, alnúsnw tiempo deberá participar actiDmnente e11 el con1lmte para la elilllinación de 
los focos de proliferación del mor¡uito tmnsnlisor de la enfermedad del De¡¡gue. 

Artículo Cuarto.- El Ejecutivo Municipal queda wcargado del c11mpli11liento de la presente 
Resolución !'vlunicipnl, debiendo proseguir con el trámite y procedimiento ser!nlado e11 el 
Decreto Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007 y su Reglamento. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic�f::fo,(':Íiseldn Mwloz Grlque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo Euriq,li�La 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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